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Salud  

28. El Comité toma nota de la expansión actual de los servicios de salud del país 

y de que el Estado parte ha puesto en práctica una serie de medidas 

encaminadas a reducir la tasa de mortalidad materna, como el programa Rede 

Cegonha (red cigüeña) (2011). Sin embargo, le preocupa que este programa 

pueda no ser suficiente para atender todas las causas de mortalidad materna, 

ya que simplemente se centra en servicios de atención a embarazadas. Lamenta 

que las mujeres que se someten a abortos ilegales sigan siendo objeto de 

sanciones penales en el Estado parte y que el goce por las mujeres de la salud 

sexual y reproductiva y los derechos en ese ámbito corra peligro a causa de una 

serie de proyectos de ley que se están examinando en el Congreso Nacional, 

como la Ley Nº 478/2008 (Estatuto do Nascituro). El Comité también está 

preocupado por la feminización de la epidemia del VIH/SIDA.  

29. El Comité insta al Estado parte a que:  

a) Prosiga sus esfuerzos dirigidos a mejorar el acceso de la mujer a la 

atención de salud y supervise y evalúe la aplicación del programa Rede 

Cegonha con miras a reducir efectivamente la tasa de mortalidad materna, 

en particular para los grupos desfavorecidos;  

b) Acelere la revisión de la legislación que penaliza el aborto a fin de abolir 

las medidas punitivas impuestas a las mujeres, según lo recomendado 

anteriormente por el Comité (CEDAW/C/BRA/CO/6, párr. 3); y colabore con 

todos los interlocutores pertinentes para discutir y analizar el impacto del 

Estatuto do Nascituro que restringe aún más los limitados motivos actuales 

para la realización de abortos legales, antes de ser aprobada por el 

Congreso Nacional; y  

c) Incluya información detallada en su próximo informe periódico sobre los 

Planes estatales integrados de lucha contra el aumento de la proporción 

de mujeres afectadas por el sida y otras enfermedades de transmisión 

sexual (revisados en 2009), cuyo objetivo es ampliar el acceso de la mujer 

en todo el país a la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 

enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA. 


